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ACUERDO TMPEPAC /CEE/066/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTTVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECToRALES y pARTrcrpAcrón cTUDADANA, poR EL cuAL MoDrFrcA EL

PLAZO DE VIGENCIA DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y SANITARIAS ADOPTADAS

POR ESTE ORGANISIVTO PÚBTICO LOCAL, EN ATTruC¡óN A LA EMERGENCIA

SANITARIA, OCASIONADA POR EL VIRUS SARS.COV2, CONOCIDO COMO

covrD-r 9.

ANTECEDENTES

1. lNlClO DE LA PANDEMIA. De conformidod con lo informoción oficiol, en

diciembre de dos mil diecinueve, en lo ciudod de Wuhon de lo Repúblico

Populor Chino, inicio un brote de neumonío denominodo COVID-19-

(CORONAVIRUS) que se ho expondido y consecuentemente estó ofectondo

diversos poísest, siendo lo Repúblico Mexicono uno de ellos.

2. COMUNICADO OFICIAL DE LA OGANIZACIóN MUNDIAL DE LA SALUD. EI

once de mozo del oño dos mil veinte, lo Orgonizoción Mundiol de lo Solud,

decloró de monero formol que el brole de Coronovirus COVID-I9, poso de

ser uno epidemio o uno "pondemio" en el mundo, por lo conlidod de cosos

de contogio y de poíses involucrodos, osí como los niveles olormontes de

propogoción, por lo que en el supuesto de nuestro poís, o portir de lo fecho

señolodo y o fin de procuror lo seguridod en lo solud de lo ciudodonío osí

como de quienes visilen el poís se hon odoptodo medidos de higiene,

suspensión de eventos mosivos, filtros sonitorios en escuelos, instituciones de

gobierno y de iniciotivo privodo, osí como lo suspensión de octividodes en

su coso, entre otros.

3. REUNION INFORMATIVA OPLE, MORELOS. El dío dieciocho de mozo del'dos

mil veinte, en los instolociones del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono, se llevó o cobo uno reunión en lo que person

I https://www.who.inl/es/emergencies/diseoses/novel-coronovirus-20 I 9
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de los Servicios de Solud dependiente de lo Secretorío de Solud del Estodo,

dio o conocer los foses del COVID-I9 osí como los medidos de prevención.

4. ACUERDO CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL2. Que el veintitrés de mozo

del dos mil veinte, fue publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el

ocuerdo dictodo por el Consejo de Solubridod Generol, por medio del cuol

reconoce lo "epidemio" de lo enfermedod por virus SARS-COV2 (COVID-19)

en México como uno enfermedcd grove, de otención prioritorio, osí como

el estoblecimiento de octividodes de preporoción y respuesto o dicho

"epidemio", determinondo medidos, como el trobojo desde el hogor, lo

identificoción del grupo vulneroble y el estoblecimiento de medidos de

higiene entre otros, o efecto de controrrestor lo propogoción del virus couso

de lo pondemio.

5. ACUERDO IMPEPAC/CEE/046/2020. El veintitrés de mozo del oño dos mil

veinte, el Consejo Estotol Electorol de este Orgonismo Público Locol, oprobó

el ocuerdo relotivo o lo implementoción de medidos o fin de prevenir lo

propogoción del COVID-.l9, entre los servidores públicos de este Orgonismo

Público Locol, osí como de lo ciudodonío en generol.

6. ACUERDO, SECRETARíA DE SATUD DEL GOBIERNO FEDERAL. QUE CI

veinticuotro de morzo del dos mil veinte, lo Secretorío de Solud del Gobierno

Federol, emitió un ocuerdo en el cuol se determinoron medidos preventivos

que se deberíon estoblecer poro lo mitigoción y control de los riesgos poro

lo solud que implico el SARS-COV2 (COVID-.l9), lo cuol implicó un moyor

esfuezo en los occiones y medidos que se deben implementor poro

conte er lc propogoción del virus, considerondo que ol decloror el inicio de

2, se suspenden temporolmente los octividodes que involucren lo

izoción de personos en los sectores públicos, privodos, esto es lo

2 http://dof .gob.mx/nolo_detolle.php?codigo=5590 1 57&¡sç¡q=2J / Q3 / 2O2O
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Humo

suspensión de oquellos octividodes que involucren lc concentroción mosivo

de personos, trónsito, desplozomiento, efc.

7. ACUERDO CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL3. Que elveintisiete de mozo

del dos mil veinte, fue publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el

"qcuerdo por el cuol se reformo y odicionqn los crilerios en molerio de

odminislroción de recursos humonos poro conlener lo propogoción del

coronqvirus COVID-19, en los dependencios y entidodes de lo

Administrqción Público," que fue publicodo el veiniitrés de mozo del oño

ontes citodo.

8. DECLARACION DE EMERGENCIA SANITARIA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR.

Medionte ocuerdo generol del Consejo de Solubridod Generol, decloró el

dío treinto de mozo del dos mil veinte, como emergencio sonitcrio por

couso de fuezo moyor, o lo pondemio generodo por el virus SARS-CoV2

(COVID-.l9), implementóndose diversos medidcs, como lo suspensión

inmedioto de octividodes no esencioles en los sectores públicos y privodos,

el resguordo domiciliorio de lo pobloción que no porticipe en octividodes

loboroles esencioles, lo movilizoción de personos e interocción físico, enfre

otros.

9. PRONUNCIAMIENTO COMISIóN INTERAMERICANA DE DERECHOS

HUMANOS, RESOLUCIóN ',/2020. El dío diez de obril del dos mil veinte, lo

comisión interomericono de Derechos Humonos, emitió lo resolución I /2020,

relotívo o lo pondemio y su reloción con los derechos humonos en los

Américos, cuyo objeto es oseguror el pleno respeto de los derechos

humonos en los medidos que odopten los estodos porte.

En ese sentido, lo Comisión lnteromericono de Derechos

recomiendo entre otros cosos que los estodos deben:

3 https:/7www.dof.gob.mx/noto-detolle.php?codigo=5590ó70&fecho =27 /03l2O2O
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l. Adoptor de formo inmedioto, urgente y con lo debido diltgencio,lodos /os

medidos gue seon odecuodos poro profeger /os derechos o /o vido, so/ud e

inlegridod de los personos, con bose en la mejor evidencio científico:

Il. Adoptor de monero inmediofo e inferseccionol el enfoque de derechos

humonos en fodo esfrofegio, polífico o medído esfofo/ dirigido o enfrentor lo

pondemio delCOVID-\9 y sus consecuencios,'

Ill. Guior su ocfuoción de conformidod con los principios de bueno fe, pro

persono, proporcionolÌdod. universo/idod, inferdependencio, tndivisibilidod y

fronsverso/idod.

lV. Abstenerse de suspender procedimienfos judicio/es idóneos poro gorontizor

Io plenifud delejercicio de /os derechos y lîberfodes, enlre e//os, /os occiones de

hóbeos corpus y amporo poro confrolor /os octuociones de /os outoridodes,

incluyendo /os resfricciones o lo libertod persono/ en dicho confexfo. Ësfos

gorontíos deben ejercerse bojo el morco y principios del debido proceso legol,

Y

V. Abslenerse de suspender oque//os goronfíosiudicioles indispensob/et como

e/ recurso de omporo y hobeos corpus, gue son idóneos poro gorontizor lo

plenitud del eiercicio de /os derechos y liberfodes, y poro controlor los

ocfuociones de /os ouforidodes en e/ confexto de /os esfodos de excepción

lO. ACUERDO SECRETARíA DE SALUDa. Que el veintiuno de obril del dos mil

veinfe, fue publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción eIACUERDO DE LA

SECRETARíE OE SALUD, "POR EL QUE SE MODIFICA Et SIMILAR POR ET QUE SE

ESTABLECEN ACCIONES EXTRAORDINARIAS PARA ATENDER LA EMERGENCIA

SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-CoV2. PUBIICADO EL 3t DE MARzo

W", en el cuol se esloblece que de conformidod con el onólisis técnico

reolizodo por el grupo de científicos Asesores poro responder o lo

emergencio por lo epidemio de enfermedod generodo por el virus SARS-

CoY2 (COVID-19) en México, es necesorio montener y extender lo Jornodo

Nocionol de Sono Distoncio hosto el treinto de moyo de 2020, osí como

oseg r lo odecuodo implementoción y cumplimiento de los medidos de

dod sonitorio

L' hltps://www.dof.gob.mx/noto_delolle.php?codigo=55920ó7&fecho=21 l04/2020
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Ademós fue señolodo el inicio de lo fose 3 de lo pondemio en el territorio

Mexicono, por lo que se señoloron medidos como lo cuorenteno

generolizodo o lo pobloción, osí como lo suspensión de cuolquier tipo de

octividod en centros de trobojo que presenten brotes del podecimiento, osí

como los vigencio de los medidas de lo Jornodo Nocionol de Sono Distoncio

que se implementoron en lo fose 2, toles como; lo suspensión de ociividodes

que no seon considerodos como esencioles, lo suspensión temporol de

octividodes presencioles en el sistemo educotivo, lo interrupción temporol

de los congregociones en el espocio público, es decir, cines, teotros, plozos

entre otros.

II. COMUNICADO OFICIAL DE LA SECRETARIA DE SALUD. Que eI cotorce dE

moyo del oño dos mil veinte, se publicó en el Periódico Oficiol de lo
Federoción el ocuerdo por el que se "esfob/ece uno eslrotegio paro lo

reopertura de /os octtvidades socio/es, educofivos y economicos, osí como

un sisfemo de semóforo por regiones poro evoluor semono/menfe e/ riesgo

epidemiológico relocionodo con /o reoperturo de ocfividodes en codo

e ntidod f ed erotiv o, así como se esfob/ecen occiones extroordinorios "

.I2. 
PRESENTACIóN DE MODIFICACIóN AL ACUERDO PÚBLICADO EN Et D.O.F.

EL DIA PREVIO, SECRETARía o¡ SAIUD. El dío quince de moyo del dos mil

veinte, fue publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción ocuerdo por el

que se modifico el diverso por el que se estoblece uno estrotegio poro lo

recperturo de los octividodes socioles, educolivos y económicqs, osí como

un sistemo de semóforo por regiones poro evoluor semonolmente el riesgo

epidemiológico relocionodo con lo reoperturo de octividodes en codo

eniidod federotivo, osí como se estoblecen occiones extroordinorios,

publicodo el cotorce de moyo.

13. ACUERDO POR EL QUE SE ESTABTECEN tOS LINEAMIENTOS TECNICOS

ESPECíFICOS PARA tA REAPERTURA DE tAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS.,

LABORALES, SOCIALES, EDUCATIVAS, CULTURALES, DE TRANSPORTE Y PUBLIC

AcuERDo rMpEpAc/cEE/066 /2022, eul pRESENIA n srcntr¡nít EJEcunvA Ar coNsEJo EsrATAt EtEcToRAL DEt rNsÌrTuTo MoREIENSE DE pRocEsos
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EN E[ ESTADO DE MORELOSs. El diez de junio del oño dos mil veinfe, fue

oprobodo el ocuerdo y publicodo el doce del mismo mes en el Periódico

Oficiol "Tierro y Libertod" número 5835, por el cuol se estoblecen los

occiones generoles de oplicoción y coordinoción entre los óreos que

integron el Poder Ejecutivo del Gobierno Eslotol, medionte un sisiemo de

semóforo deierminodo con bose en lo que dispongo lo Secretorío de Solud

del Gobierno Federol, bosodo en lo siiuoción epidemiológico y de cosos

confirmodos en el Estodo y conforme ol cuol se pondró en morchc lc Nuevo

Normolidod, de monero poulotino y progresivo, por cuonto hoce o los

octividodes económicos, loboroles, socioles, educotivos, culiuroles, de

tronsporie y públicos en el estodo de Morelos.

14. tEY QUE REGULA EL USO DE CUBREBOCAS Y DEMAS MEDIDAS PARA

PREVENIR LA TRANSMISIóN DE LA ENFERMEDAD POR COVIDTg EN Et ESTADO

DE MORELOS6. El veintisiete de noviembre del dos mil veinte, fue publicodo

en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" número 5884, lo LEY QUE REGULA EL

USO DE CUBREBOCAS Y DEMÁS MEDIDAS PARA PREVENIR LA TRANSMISIÓN DE

LA ENFERMEDAD POR COV|Dl9 EN EL ESTADO DE MORELOS, mismo que entró

en vigor el 28 de noviembre del 2020, lo cuol es de orden público y de

observoncio generol en lo entidod, como medido de prevención y cuidodo

o lo solud público, y estoblece el uso obligotorio de cubrebocos en los

personos, osí como oiros medidos poro prevenir lo tronsmisión y

propogoción del virus que couso lo enfermedod de COVID-19.

Lo Ley, buscc fortolecer lo prevención y evitor en lo posible lo propogoción

del virus COVID-19, otendiendo o los diversos escenorios que prevén el

oumento de cosos y en consecuencic decesos.

Los m os de opremio que contemplo lo ley poro los personos que no lo

po en espocios públicos y tronsporte, serón ocreedores o trobojo

os_estotoles/pdf/ACU REAPERTURACOVID I 9EDOMO.pdf

O,rlr

¡*pe
¡'¡û,õtlocbß¿ t
ùProcÊ.sEts(tode! ÅT
yhrd4¡dfiqdúm -/

6
/periodico.morelos.gob.mx/periodicos/2020l58B4.pdf
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comunitario, multos de hosto 30 Unidodes de Medidos de Actuolizoción (2

mil óó5 pesos) y lo clousurc temporcl de los espocios de monero porciol o

totol. Lo ley exento de multos o los menores de 4 oños de edod, personos

con problemos poro respiror y personos que estén en el interior de su

vehículo sin compoñío.

15. ACUERDO IMPEPAC/CEE/289/2020. El veintinueve de noviembre del dos

mil veinte, el Consejo Estotol Eleclorol de este Orgonismo Público Locol,

oprobó medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE|289/2020, el Protocolo de

Seguridod Sonitorio poro el Acceso y Permonencio en los lnstolociones de

los Consejos Municipoles y Distritoles del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, relotivo o lo prevención de lo
infección por SARS-CoY -2.

I ó. DECRETO 5897 PUBLICADO EN EL PERIóDICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD'"

El dío veinticuotro de diciembre del dos mil veinte, fue publicodo en el

periódico oficiol "Tierro y Libertod" el decreto número 5897 relotivo ol

ccuerdo temporol por el que se estoblecen los octividodes cuyo suspensión

puede tener efecfos irreversibles poro su continuidod, destocondo en el

ortículo único lo siguiente.

ARTÍCULO ÚNlCO. Se consideron octividodes cuyo suspensión puedo tener

efectos irreversibles poro su conlinuoción, los cofeteríos, restourontes, fondos,

Ioncheríos, cocinos económicos, y micro negocios de vento en generol de

hosio 4 trobojodores, los cuoles podrón funcionor a un 25% de su copocidod

bojo los prolocolos sonitorios estoblecidos por los outoridodes de solud federol

y estotol, únicomente duronte lo vÌgencio del presente ocuerdo.

Del decreto en cilo se estoblece tombién que el mismo enlroró en viqor el

DISPOSICION ES TRANSITORIAS

AcuERDo rMpEpAc/cEE/oóó12022, eu:. pRESENTA r.l srcn¡rlníl EJEcurvA Ar coNsEJo EsTATAT ErEcToRAr DEr rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
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PRIMERO. El presente ocuerdo eniroró en vigor el dío de su publicoción en el

periódico Oficiol "Tierro y Libertod", órgono de difusión oficioly esloró vigenie

hosto el 10 de enero de 2021.

17. ACUERDO IMPEPAC /CEE/030/2022. De conformidod con los

recomendociones emitidos por los outoridodes de solud competentes, el

cuotro de enero del dos mil veintidós, el Consejo Estotol Electorol de este

Orgcnismo Público Locol, medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/030 /2022,

modificó el plozo de vigencio de los medidos preventivas y sonitorios

odoptodos por este orgonismo público locol, en otención o lo emergencio

sonitorio, ocosionodo por el virus sors-cov2, conocido como covid-l9 o
coronovirus del siefe ol veinl¡¡ cle fekrrero cle ¡loq mil veinlicloq con lo
solvedod de que podrón modificorse de conformidod con lo esirotegio

plonteodo poro lo reoperiuro de octividodes socioles, educotivos y

económicos.

Así mismo, refrendondo los medidos odopiodos en los diversos,

IMPEPAC/CEE/OsO /2020, IMPEPAC /CEEIO56I2O2O, IMPEPAC I CEE| 67 I2O2O,

IMPEPAC /CEE/ 68/2020, IMPEPAC ICEE/07 5I2O2O, IMPEPAC /CEE/ 105/2020,

IMPEPAC / CEEI 1 1 1 I 2020, IMPEPAC / CEEI 1 1 6 I 2020, IMPEPAC / CEE/ 1 48 / 2020,

I M P EPAC / CEE / 203 / 2020, I M P E PAC / CEE / 224 I 2020, I M P E PAC / CEE / 229 I 2020,

IMPEPAC / CEE / 252 / 2020, I M P EPAC / CEE I 258 I 2020, I MP EPAC I CEE I 288 I 2020,

rM PEPAC / CEE| 31 s I 2020, r M p EPAC / CEE I 329 I 2020, I M p EPAC I CEE I 01 2 / 2021,

IMPEPAC / CEE/061 I 2021, IM PEPA C / CEEIO?O I 2021, IMPEPAC I CEEI 1 1 1 / 2021,

IMPEPAC / CEE/ 1 44 /2021, IMPEPA C I CEEI 17 3 I 2021, IMPEPAC I CEEI 229 I 2021,

IMPEPAC / CEE/ 24g / ZOZI, IMPEPA C I CEE/325 NAA, IMP EPA C / CEEI 41 B I 2021,

IMP EPAC / CEE/ 455 / 2021, IM PEPA C I CEE I 460 I 2021, IM P EPA C I CEE/ 47 6 / 2021,

IMPEPAC/CEE/sOO /2021, IMPEPACICEE/512/2021 , IMPEPAC /CEE/547 /2021 ,

IMPEPAC /CEE/554/2021, IMPEPAC/CEE/55? 12021 , IMPEPAC ICEEIS68/2021 ,

tMpEpAc /cEEl571 /2021, tMpEpAClCEE|sS9 12021 , tMpEpAC lCEE|60512021 ,

I M P EPAC / CEE rc07 / 2!.022, I M P EPAC / CEE / 024 / 2022, I M P EPAC / CEE / 026 I 2022,

IMPEP /C E E/030 / 2022, I M P E P AC I CEE I 0 4 5 I 2022 e I M P E P A C I CEE I 0 60 I 2022

t UNICADO DE LA SECRETARIA DE SALUD ESTATAL. En fechc dieciocho

de mozo del oño en curso, lo Secretorío de Solud del Poder Ejecutivo
IMPEPAC/CÊE/06ó/2022, QVE PRESENIA TA SECRETARIA EIECUIIVA AL CONSEJO ESTATAI. EI.ECTORAT DEt INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS

v ¡lmcrr¡cróH c¡UDADANA. poR Et cuAr MoDrncA Er prAzo DE vtcrNctA DE rAs MEDIDAS pREvENTrvAs y sANtTARtAs ADopTADAs
ESTE oRGAN¡smo ¡úsLrco r.oceL, ¡H lrrHc¡óH e tl ¡,\,tERGENcIA sANrrARlA, ocAsroNADA poR Et vtRUs sARs-cov2; coNoctDo como covtD-

19.
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Federol, octuolizó el semóforo de riesgo COVID-l 97, en el cuol, el Estodo de

Morelos permoneceró en color VERDE, y estoró vigente del 2t de morzo ql

03 de obril de 2022: en tonto, es necesorio no bojor lo guordio y montener

los medidos del Escudo de lo Solud, osí como el resguordo en coso y evitor

los oglomerociones, yo que nos encontromos en lo cuorlo olo de contogios

por el SARS-CoV-2, ocotor los protocolos de los unidodes económicos y

respetor los oforos permitidos.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. El lnstiluto Nocionol Electorol, osí como los distintos

Orgonismos Públicos Locoles en el ómbito de su competencio, iiene y

desorrollon lo función federol y en su coso locol o estotol de orgonizor los

elecciones en el poís. En los distintos estodos de lo repúblico, los elecciones

locoles correrón o corgo de los orgonismos públicos locoles, los cuoles se

encuentron dotodos de personolidod jurídico y potrimonio propio, de iguol

formo gozon de outonomío en su funcionomiento e independencio en sus

decisiones, serón profesionoles en el desempeño de su función y deberón

regirse y sujetorse c los principios de certezo, imporciolidod, independencic,

legolidod, móximo publicidod y objetividod, lo onterior con fundomenfo y

de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 41, Bose V, oportodo C, y

el ortículo 11ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), 133 de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, osí como el numerol

ó3, tercer pórrofo, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos.

II. MARCO NORMATIVO, MATERIA ELECTORAL, NATURALEZA DEL OPLE. PoT su

porte, los ortículos 116, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c), de lo
Constitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos; 98, numerol 1, y 99,

numerol l, de lo Ley Generol de lnslituciones y Procedimientos Electoroles;

Artículo 23 frocción V, de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono

de Morelos; 69, 63, 75 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos; y ortículos 4 y 19 del Reglomento

7 https ://coronavirus. gob.mx./semaforo/

AcuERDo tMpEpAc/cEElo¿ó /2022, aul pREsENtA t¡ s¡cnrr¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EstAlAt Et EcToRAt DEt tNsluulo MoRETENSE DE PRocEsos
EtEcToRAtEs y ¡tnlcl¡tctót¡ CIUDADANA, poR Et cuAL MoDtFtcA EL pLAzo DE vtGENctA DE tAs MEDIDAS pREVENttvAs Y SANITARIAS ADoPIADAS
poR ESTE oRGANlsino púsLlco rocAt. EN ATENctó¡¡ ¡ u ¡mrnorrucrA SANTTARIA, ocAsloNADA poR EL vrRUs sARs-cov2, coNoctDo coMo covtD-
19.
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Sesiones del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, estoblecen que el lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, gozoró de outonomío

en su funcionomiento e independencio en sus decisiones y contoró con un

órgono de dirección superior y deliberoción siendo responsoble de vigilor el

cumplimento de los dísposiciones constitucionoles y legoles en moterio

electorol, osí como lo formo que sesionoro el Consejo Esfotol, estobleciendo

que los sesiones serón públicos.

III. MÁXIMO ORGANO DE DIRECCIóN SUPERIoR Y DELIBERAcIóN DEL oPLE,

SUS ATRIBUCIONES. Que el Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que El Consejo Estotol es el

órgono de Dirección superior y deliberoción del Instiluto Morelense y

responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones constitucionoles

y legoles en moterio electorol y se integro por: un Consejero Presidente; seis

Consejeros Electoroles; un Secretorio Ejecutivo, y Un representonte por codo
poriido político con registro o coolición.

Ahoro bien, el ordinol 78, fracciones ll, XLIV, XLVII y LV, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, señclo

como otribuciones del Consejo Esictol Electorol, estoblecer los políticos del

lnstituto Morelense; dictor los qcuerdos necesqrios Þoro el debido

cumplimiento de los reqlomenlos, lineomienlos v ocuerdos que emilo el

Conseio Generol del lnslilulo Nocionol: osí co dictor todos los

resoluciones o delerminociones que seon necesorios porq hocer efectivos

los disposiciones normolivos en el ómbilo de su compefenciq, y los demós

que el propio código y demós leyes le impongo.

tv. NSTITUCIóN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,

D CHOS HUMANOS. Y E[ DERECHO A LA SALUD. Que dentro del orden

dico mexicono, nuestro Constítución Político como Ley Supremo, dispone

e sin excepción olguno, todos los outoridodes en el ómbito de

competencio tengo lo oblígoción de promover, gorontizor, proteger,
AcuERDo tMPEPAc/cEE/oó¿ /2022, aul pRESENTA tt stcnrr¡ní¡ EJEculvA Ar. coNsEJo EsTATA¡ Et EctoRAr DEt tNsTtTuTo MoREtENsE DE pnoctsos
EtEcToRAtEs v ¡enrtcrpec¡óH CIUDADANA, poR Er cuAt MoDtncA Er prAzo DE vtGENctA DE rAs MEDTDAS pREvENnvAs y sANtTARTAs ADopTADAs
poR ESTE oRGANtslt¡to ¡úsLrco r.ocat. EN AÌENcró¡¡ e u ¡u¡no¡HctA sANTTARTA, ocAstoNADA poR Er vrRUs sARs-cov2. coNocrDo coMo covrD-
19.
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respetar y velor por los derechos humonos de conformidod con los principios

de universolidod, interdependencio, indivisibilidod y progresividod,

imponiéndoles odemós lo corgo de prevenir, investigor, soncionor y reporor

los violociones o los derechos humonos, en los términos que estoblezco lo

ley.

En escs circunstoncios, se estoblece que los normos reloiivos o los derechos

humonos, deberón ser inlerpretodos de conformidod con lo Constitución y

con oquellos trotodos internocionoles en donde el estodo mexicono seo

porle, fovoreciendo en todo momento lo proiección mós omplio o los

personos.

En ese eniendido, de lo lecturc de los ortículos I o. y 4o. de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, se deprende que; todo persono

gozoro de los derechos humonos reconocidos en lo Constiiución y trotodos

internccionoles de los que el estodo mexicono seo porte, que en ese tenor

gozaró de los goroniíos pCIro su protección, y cuyo ejercicio no podró

suspenderse ni restringirse, con excepción de oquellos cosos y condiciones

que lo propio constitución estcblezco, mientros que el pórrofo tercero del

ortículo 4 dispone de monero expreso que todo persono tiene derecho o lo

protección de lo solud.

Ahoro bien, en congruencio con el pórrofo onterior, e\73, frocción XVl, boses

2V 3, de Nuestro Corto Mogno, señolo que en el supuesto de epidemios de

corócter grove o peligro de invosión de enfermedodes exóticos en el poís,

lo Secrelorío de Solud tendró obligoción de dictor inmediotomente los

medidos preventivos indispensobles, osí mismo, odvierte que dicho

outoridod sonitorio seró ejecutivo y sus disposiciones serón obedecidos por

los outoridodes odministrotivos del poís, concluyendo que lo Ley definiró bs

boses y los modolidodes poro el occeso o los servicios de lo solud y

estobleceró lo concurrencio de lo federoción y los entidodes federotivos en

mcterio de solubridod, conforme o lo que dispone lo frocción XVI delortículo

23 Constitucionol, ol respecto lo Ley Generol de Solud, como normo
AcuÊRDo tMpEpAc/cEEl066 /2022, euE pRESENTA r.r srcnrranír EJEcurvA Ar coNsEJo ESTAIAI EtEcfoRAt DEt rNsTnuro MoREIENSE DE pRocEsos

Er"EcfoRAtEs v ¡lnncrplctór.¡ CTUDADANA, poR Er cuAr MoDrFrcA Er prAzo DÉ vtGENctA DE rAs MED|DAS pREVENTTVAS y SANTTARTAS ADoptADAs
poR EsrE oRGANrs¡rrro pú¡uco r-ocrr-, ¡r.¡ ¡r¡HcróÌ{ r rA EMERGENcTA sAN¡tARtA. ocAsroNADA poR Er vrRus sARs.cov2, coNocrDo coMo covrD-
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y regulodoro de lcs octuociones de lo Secretorio de Solud, odvierte que su

observoncio es obligotorio en todo lo Repúblico Mexicono, que sus

disposiciones son de orden público e interés generol, cuyo finolidod se

consiriñe o lo protección de lo solud, el bienestor físico y mentol del hombre

y lo mujer, como medido de contribución ol pleno ejercicio de sus

copocidodes.

Al respecto, el Móximo Tribunol en el poís, sosliene que el o lo solud

entre otros contiene elementos como el disfrute de servicios de solud de

colidod, que no es mós que lo exigencio de los métodos opropiodos, es

decir lo existencio de personol colificodo en el óreo y equipo médico

hospitolorio oprobodos y en buen estodo, en ese tenor, sosfiene /o Supremo

Corfe de Jusficio de /o Noción que Io gorontío del derecho o Io salud,

comprende /o colidod de /o entrego de esfo, por el cuol el Esfodo como

goronte de esfe derecho, debe efecfuor occiones encaminodos ol

cumplimienfo objetivo de lo colidod de esfe derecho, lo onterior como se

observo en e/ criterio, vrsib/e y consultoble en e/ Semonorio Oficiol de /o
Federoción, cuyo rublo es: DERFCHO A LA SALUD. SU PROIECC/ÓN EN EL

ARTíCULO 27T, SEGIJNDO PÁRRAFO, DE LA LEY GENERAL DF SALUD.

De lo onterior, podemos colegir, que el derecho humono o lo sclud, es un

derecho independiente c otros derechos, pero olgunos vinculodos entre sí,

verbigrocio el derecho o lo vído y o lo seguridod sociol, onte ello, esto

reloción implico uno ofectoción directo, esto es que si el derecho o lo sclud

es violentodo, eso violoción trcstocorío otros derechos fundomentoles

íntimomente ligodos, como se ho dicho el derecho q lo vido, o lo seguridod

sociol, inclusive ol trobojo por mencionor olgunos, por tonto porCI lo

pro ción conjunto e independiente se deben odoptor medidos

n rios p,oro su ejercicio, desorrollo y preservoción

ego entonces, el derecho o lo solud, como porte del conjunto de

derechos que porte del reconocimiento expreso que señolo el ortículo 4 de

nuestro Constitución Polílico, se vuelve un objetivo que el estodo puede

ACUERDO IMPEPAC/CEE/Oóó/2022, QUE PRESENTA U SICNIT¡NíE EJECUT¡VA At CONSEJO ESIATAT EIECTORAt DET INSIIIUIO MOREIENSE DE PROCESOS

Et EctoRAtEs v ¡tmctplclóH C|UDADANA. poR Et cuAt MoDtflcA Et ptAzo DE vtcENctA DE tAs MEDIDAS pREVENIvAs y sANtTARtAs ADopTADAs
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perseguir de monero legítimo, sin perder de visto que este derecho tiene

cuento con uno noturolezo individuol, personal, público o sociol, en el

entendido de que en su noturolezo personol individuol, se troduce como

determinodo bienestor generol integrodo por los estodos físicos, mentol y

emocionol, que conllevo o emprender los occiones necesorios poro lo

obtención de tol fin, como lo es el desorrollo de políticos públicos que

tiendon ol cumplimiento de lo noturolezo público o sociol, lo onterior como

puede observorse en los criterios sostenidos por lo Supremo Corte de Juslicio

de lo Noción en el criterio de Jurisprudencio DERECHO A LA PROIECC/ÓN DE

LA SALUD. D/MENS/ONES /ND/WDUAL v SOC/AL,y "EL GOCE DEL GRADO

MAXIMO DE SALUD QUE SF PIJEDA LOGRAR ES UNO DE LOS DERECHOS

FUNDAMENTALES DE TODO SER HUMANO S/N D/SI/NC/ÓN DE RAZA, REL/G/ÓN,

IDEOLOGíI, POIíIICA O COND/C/ÓN ECONÓM ICA O SOCIAL''.

Por su porte lo Conyención Americano de Derechos Humonos, en su ortículo

4, señolo que todo persono tiene derecho o que se le respeie lo vido, en el

entendido de que o portir de esto premisc, el estodo tiene lo otribución

fundomeniol de gorontizor lo creoción de los condiciones necesorios poro

el respeto de este derecho, es decir, lo obligoción de gorontizor que no se

produzcon violociones de ese derecho inolienoble, puesto que este

derecho no solo constituye el derecho de no ser privodo de lo vido, si no

que comprende oquellos occiones que generen el occeso o uno existencio

digno.

Mieniros que el ortículo 5, inciso e), frocción lV, de lo Convención

lniernccionol sobre lo Eliminoción de todos los Formos de Discrimlnoción

Rociol, impone que los Estodos porte deberón prohibir y eliminor lo

discrimincción rociol en todos sus formos y goroniizor el derecho de todo

persono o lo iguoldod onte lo ley, sin distinción de rezo, color y origen

nocionol o étnico, porticulormente en el goce de los derechos o lo solu

público, lo osistencio médico, lo seguridod sociol y los servicios sociol

AcuERDo rMpEpAc/cEE/06ó /2022, eul pRESENTA r.r s¡cnetnní¡ EJEcunvA AL coNsEJo EsTAfAt Er.EcroRAr DEr rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs y ¡¡nt¡cl¡¡crón CTUDADANA, poR EL cuAr MoDrFrcA Er pLAzo DE vrGENcrA DE rAs MEDIDAS pREVENftvAs y SAN¡TARIAS ADopTADAS
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De iguol formo, el ortículo 10, pónofos 1 y 2, incisos c),d) y e), del Protocolo

Adicionol o lo Convención Americono sobre Derechos Humonos en moterio

de Derechos Económicos, Socioles y Culturoles, "Protocolo de Son Solvodor",

estoblece que todo persono tiene derecho o lo solud, entendido como el

disfrute del mós olto bienestor físico, menfol y sociol, e indico que lo solud es

un bien público y ol occeso de oquellos condiciones que osí lo goronticen

de iguol monero poro el efectivo derecho o lc solud de los individuos, los

Eslodos se comprometen o reconocer lo solud como un bien público y o

odoptor, medidos poro gorontizor este derecho, como son lo totol

inmunizoción contro los principoles enfermedodes infecciosos; lo

prevención y trotomienio de los enfermedodes endémicos, profesionoles y

de otro índole, osí como lo educoción de lo pobloción sobre lo prevención

y trctomiento de los problemos de solud.

Desde el punto de visto de lo Orgonizoción Mundiol de lo Solud, el derecho

o que nos referimos en el presente ocuerdo, es concebido como "un esfodo

completo de bienesfor físico, mentoly sociol, y no solomenle /o ousencio de

ofecciones o enfermedodes" de tol monero que en bose o lo concepción

de lo Orgonizoción Mundiol de lo Solud el olconce y desorrollo de este

derecho ho ido en desorrollo, como ejemplo de ello podemos citor o lo
Decloroción Universol de los Derechos Humonos, el cuol estobleció que

"todo persono fiene derecho o un ntvel de vida odecuodo gue /e osegure,

osí como a su fomilio, lo solud, y el bienestor, y en especiol Io olimentocíón,

e/ vestido, lo viviendo, Io osisfencio médica y /os servicios socio/es

necesorios".

Por o

.1i
::v:pæl
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porte, es óbice mencionor que el comité de derechos económicos,

y culturoles, en su observoción generol ,l48, 
sostuvo que lo solud

nde cuotro elementos bósicos, como disponibllidod, occesibilidod,pre

Shttps:¡/cotedrounescodh.unom.mx/cofedro/SeminorioCETis/Documenlos/Doc-bosicos/ 
ì -instrumentos-universol

es/5%200bservociones%20generoles/39.pdf
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odoptobilidod y colidod, entendiéndose por toles lo que o continuoción se

observo:

A) Disponibilidod: Codo Esfodo Porfe deberó contor con un número suficienfe de

esfob/ecimienfos, bienes y servicios públicos de so/ud y cenfros de otención de Io

solud, osícomo de progromos.

8) Accesibilidod: Los esfob/ecimienfos, bienes y servicios de so/ud, deben ser

occesib/es o fodos, sin drscriminocion olguno, dentro de /o jurisdicción de/ Esfodo

Porfe. Lo occesibilidod presenfo cuotro dimensiones superpuesfos:

l) No discriminocîón: /os esfob/ecimienfos, bienes y servicios de so/ud deben ser

occesib/es, de hecho y de derecho, o /os secfores mós vulnerobles y morginodos

de lo poblocion, stn discrimínoción olguno por cuolquiero de /os mofivos prohibidos.

ft) AccesibîlÍdad físico: /os esfob/ecimienfos, bienes y servicios de so/ud deberon

esfor o/ olconce geogrófico de fodos /os secfores de /o poblocion, en especio/ /os

grupos vuinerobles o morginodos, como los minoríos éfnicos y poblociones

indígenos, los mujeres, /os niños, /os odo/escenfes, /os personos moyores, /os

personos con discopocidodes y ios personos con VIH|SIDA. Lo occesibiltdod

fombién implico que ios servicios médicos y los foctores deferminonfes bdsicos de

Io solud, corno el oguo limpio pofob/e y /os servicios soniforios odecuodos, se

encuenfron o uno disfoncio geogrofico rozonoble, inci uso en lo que se refiere o /os

zonos ruroles. Ademos, /o occesibilidod comprende e/ occeso odecuodo o /os

edificios poro /os personos con discopocidodes.

ill) Accesibilrdad económico (osequibilidod): los esfob/ecimienfos, bienes y

servicios de so/ud deberon esfor o/ o/conce de fodos. Los pogos por servicios de

ofención de Io solud y servicios relocìonodos con los focfores deferminonles

bósicos de /o so/ud deberón bosorse en el principio de /o equÌdod, o fin de oseguror

gue esos seryicios, seon públtcos o prrvados, esfén o/ o/conce de iodos, inc/uidos

/os grupos socio/menfe desfovorecidos. Lo equidod exige que sobre /os hogores

mós pobres no recoigo uno corgo desproporcionodo, en /o que se refiere o /os

gostos de soiud, en comporocion con /os hogores mós ricos.

lVf Acceso a Io informoción: ese occeso comprende e/derecho de so/icif or, recibir

y dif undir informoción e ideos ocerco de /os cuesfiones relocionodos con /o so/ud.

Con todo, ei occeso o lo informoción no debe menoscobor el derecho de que /os

dolos personoles re/ofivos o /o so/ud seon frofodos con confidenciotidod.

C) Aceplobilidod. fodos /os esfob/ecímtentos, bienes y servicios de so/ud deberon

ser respeluosos de lo élico médico y culturolmenfe opropiodos, es decrr

respefuosos de /o culturo de los personos, /os minoríos, /os pueb/os

ACUERDO |MpEpAC/CEE/oóó /2022, QUE pRESENTA LA SECRETARTA EJECUilVA At CONSEJO ESÍATA| Et ECTORAT. DEr |NST|IUTO MORETENSE DE PROCESOS

ErEcroRALEs v plnrc¡plcrór.¡ cTUDADANA. poR EL cuAL MoDtFtcA Et pLazo DE vrcENcrA DE LAs MEDTDAS pREVENIvAS y SANITARIAS ADopfADAs
poR Esf E oRGANTSI'rro pÚsL¡co tocrt. rn elrr¡crór¡ a [A EMERGENcTA sANllARrA, ocAsroNADA PoR Er vrRUs sARs-cov2. coNoclDo coMo covrD-
19.
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comun¡dodes, o /o por que senstb/es o /os requisifos de/ género y elciclo de vido, y

deberón esfor concebidos poro respetor Io confídenciolidod y mejorar e/ esfodo

de so/ud de /os personos de que se frofe.

D) Colidod. Ademós de ocepfob/es desde el punto de visfo culfurol, /os

esfob/ecimienfos, bienes y servicios de so/ud deberón ser tombién opropiodos

desde el punto de visfo científico y médico y ser de bueno colidod. EIlo requiere,

enfre ofros cosos, persono/ medico copocitodo, medicomenfos y equipo

hospífolorio ctentíficomenfe oprobodos y en buen esfodo, oguo limpio potoble y

condiciones soniforios odec uodos.

V. LEY GENERAT DE SALUD. Porsu porte, lo Ley Generol de Solud en su numerol

147, esloblece que en el territorio nocionol en que olguno enfermedod

tronsmisible odquiero corocterísticos epidémicos groves, los outoridodes

civiles, militores y oso
ouforidodes sqnÍforios en lo lucho confro dichq enfermedod.

Mientras que, el ortículo 1BZ, prevé uno occión de corócter extroordinorio

en lo moterio, dictondo los medidos indispensobles o efecto de combotir los

doños c lo solud de lo pobloción;

En ese entendido, dicho cuerpo normoiivo reglomento el derecho o lo solud

que tiene todo persono, es de observoncio obligotorio en todo lo Repúblico

y sus disposiciones son de orden público e interés generol. Al respecto, de

dicho Ley resulto troscendente resoltor que el numerol 404, fracciones l, ll, lll,

Vll, Xl y Xlll, estoblece que los medidos de seguridod entre otros son

:$-.pîrÌ
èFì¡c¡68ßbfJs¡ #ïyPlrü4æ$nqrdún u/

a

a

o

a

a

a

Eloislomiento;

Lo cuorenteno;

Lo personol;

pensíón de trobojos o servicios;

desocupoción o desolojo de cosos, edificios, estoblecimientos y, en generol,

de cuolquier predio; Xll. Lo prohibición de ocios de uso, y

Los demós de índole sonitorio que determinen los outoridodes sonitorios

compelentes, que puedon evitor que se cousen o continúen cousondo riesgos

o doños o lo solud.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/oô6/2022, eul pRESENTA t¡ s¡cn¡ltníl EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EstATAr ErEcToRAr DEr tNsftTufo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v rtnr¡cl¡tclóH C¡UDADANA, poR Et cuAt MoDtHcA Et ptAzo DE vtGENctA DE LAs MEDIDAS pREvENTtvAs y sANtTARtAs ADopTADAs
poR EsfE oRGANtslvto ¡úsuco tocAt, EN ATENctó¡¡ n Le ¡mrnc¡HctA sANtTARtA, ocAsroNADA poR Et vtRus sARs.cov2, coNoctDo como covrD-
19.
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Ademós, dispone dicho precepto legol que los medidos de seguridod

señolodos son de inmedioto ejecución.

Vl. MOTIVOS DE LA DETERMINACIóN. Que de conformidod con lo estrotegio

poro lo reoperturo de qctividodes socioles, educotivos y económicos, y lo

implementoción de semóforo por regiones poro evoluor el riesgo

epidemiológico relocionodo con los octividodes en codo entidod

federotivo, se puede odvertir que en el coso de Morelos, permoneceró en

color VERDE en el semóforo de riesgo por covid-l9, del 2l de morzo ol 03 de

qbril de 2022; en tonto, es necesorio no bojor lo guordio y montener los

medidos del Escudo de lo Solud, osí como el resguordo en coso y evitor los

oglomercciones, yo que nos encontromos en lo cuorto olc de contogios por

el SARS-C oY-2.

Ante esto siluoción, lo Secretorio de Solud México, se ho pronunciodo y

reportodo dioriomente sobre lo situoción octuol del poís, ello, con lo
intención de concientizor o lo pobloción de que nos encontromos en lo

cuorto olo de coniogios, pues se espero que dicho ofectoción puedo

evitorse de lo monero que menos ofecte ol poís.

Al 17 de mozo de 2022, o nivel mundiol se hon reporfodo 462,758,1 l7 cosos

confirmodos (2,096,519 cosos nuevos) y 6,056,725 de defunciones (6,243

nuevos defunciones).* En los últimos 24 horos se reportoron 2,096,519 cosos y

6,243 defunciones o nivel globol.* Lo letolidod globol es de 1.3%, No

obstonte, el semóforo de riesgo epidémico o nivel nqcionql, que contemplo

los díos del 21 de morzo ol 03 de qbril de 2022, contiene un totol de cero

Estodos en semóforo rojo, cero Estodos en semóforo noronjq, cero Estodo en

semóforo qmorillo y lreinlo y dos Estodos en semóforo verde

Lo onterior, con lo intención de no bojor lo guordio, todo vez que fos

contogios del coronovirus hon ido en oumento en los últimos semonos, lo

Secretorío de Solud México, recomiendo montener los medidos bósicos de

prevención, como lo son el lovodo de monos duronte ol menos 20 segun
AcuERDo rMpEpAc/cEE/066 /2022, eúE pREsENTA t¡ s¡c¡¡reníe EJEculvA At coNsEJo ËsTATAt ÊtEcToRAt DEt tNsTtTuTo MoREIENSE DE

EtEctoRAtEs v plntct¡¡c¡óH cIUDADANA, poR EL cuAr MoDrFrcA Êr prazo DE vtcENctA DE tas MEDIDAS pREVENTvAS y sANrARtAs ADoptADAs
poR ESTE ORGANTS¡rtO ¡Ú¡UCO rOCAr, EN ATENCTór.¡ ¡ r.l ¡l¡rrner¡¡CrA SANtTARtA, OCASTONADA POR Er VrRUS SARS-COV2, CONOCTDO COMO COV|D-

19.
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con oguo y jobón, en coso de no contor con oguo y jobón se puede usor

soluciones olcoholodos ol 60%,limpior (con oguo y jobón) y desinfector (con

uno solución clorodo) los superficies y objetos de uso común, mcntener unc

sono distoncio entre personos (de 1.5 metros o 2 metros), en coso de no

poder montener esto disloncio usor cubrebocos, por ejemplo en el

tronsporte público, etiqueto respirotorio (cubrir noriz y boco con el óngulo

interno del codo o con un poñuelo desechoble) y en coso de presentor

síntomos compotibles y no formor porte de un grupo vulneroble ni tener

indicios de dificullod respirotorio, recuperorse en coso.

Por su porte, lo Orgonizoción Mundiol de lo Solud (OMS), ho hecho hincopié

onte lo llegodo de lo nuevo voricnte "Ómicron" del Covid-]9, lo cucl tuvo

su orígen en Europo, pero que se encuentro dispersondo por lo menos en

ochento y cinco pcíses. Dodo lo velocidod con lo que se propogo, esto

vorionfe Ómicron, se ho identificodo como lo mós contogioso. Los

outoridodes hocen un llomodo o los gobiernos respeclivos poro continuor

con lo vocunoción coniro Covid-19, pues si bien es cierto, los vocunos

protegen contro los voricntes, unos mós que otros, pero cumplen con su

función. Asimismo, exhorton o lo ciudodonío o seguir implemeniondo el uso

de moscorillos, lo sono distoncio, reolizorse pruebos, mcntener vigiloncio,

con lo intención de moniener uno bojo tronsmisiónç. Por otro lodo, lo
Secrelorio de Solud Morelos, informó en lo pógino oficiol de Fccebookro,

medionte un comunicodo de prenso, que el dío trece de julio, se confirmó

el primer coso de lc vorionte Delto del SARS-CoY-2 en lo eniidod; osí como

continuor con los recomendociones que se hon implementodo desde cosi

oño y medio poro prevenir lo enfermedod, y porticipor en los jornodos de

vocunoción de ocuerdo o su rongo de edod.

Por onteriormente expuesto, es necesorio invocor lo jurisprudencio con el

digitol 174899, o fin de sustenior lo informoción onteriormente

ñolodo.

' e https://coronavir,rs.onu.org.mlesto-es-lo-que-sabemos-de-la-variante-delta-y-su-nueva-mutacion
r0 https://www.facebook.com/ 190728057 629473/postsl406123980057826012d:n
AcuERDo tMPEPAc/cEE/066/2022. euE pRESENTA r.l s¡c¡¡ttníl EJÉcuTrvA Ar coNsEJo EstA¡Ar ErEcroRAr DEr rNsTrTuTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs y penr¡crmclóH c¡UDADANA, poR Er cuAr MoDtFrcA Et prAzo DE vrcENcrA DE rAs MEDIDAS pREVENTIvAS y sANrARlAs ADoptADAs
PoR EslE oRGANls¡tto ¡Ú¡uco r.ocAt, EN ArENctó¡¡ ¡ n ¡¡^tnc¡¡¡ctA sANltARtA, ocAsroNADA poR Et vlRUs sARs.cov2, coNoctDo coMo covrD-
19.
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ocuerdos IMPEPAC/CEE lOSO/2020, IMPEPAC/CEE /056/2020, IMPEPAC/CEE 16712020,

rMpEpAc/cEE/07512020, TMPEPACiCEEItOS/2020, TMPEPAC/CEE/111/2020,
rMpEpAc/cEE/148/2020, TMPEPAC/CEEl2O3l2O2O, TMPEPAC/CEE/224/2020,
TMPEPAC/CEEl25212O2O, TMPEPAC/CEEl25Bl2O2O, IMPEPAC/CEE/288/2020,
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HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAT Y JURíDICO. Conforme oI

ortículo BB del Código Federol de Procedimientos Civiles los tribunoles

pueden invocor hechos notorios ounque no hoyon sido olegodos ni

probodos por los porles. Por hechos notorios deben entenderse, en

generol, oquellos que por el conocimiento humono se consideron

ciertos e indiscutibles, yo seo que pertenezcon o lo historio, o lo
ciencio. o lo noturolezo, o los vicisitudes de lo vido público ocluol o o

circunsloncios comúnmente conocidos en un determinodo lugor, de

modo que todo persono de ese medio esié en condiciones de

soberlo; y desde el punio de visto jurídico, hecho notorio es cuolquier

oconiecimiento de dominio público conocido por iodos o cosi todos

los miembros de un círculo sociol en el momenlo en que vo o
pronunciorse lo decisión judiciol, respecto del cuol no hoy dudo ni

discusión; de monero que olser notorio lo ley exime de su pruebo, por

ser del conocimiento público en el medio sociol donde ocurrió o

donde se tromito el procedimiento.

Controversio constitucionol 2412OO5. Cómoro de Diputodos del

Congreso de lo Unión.9 de mozo de 200ó. Once votos. Ponenle:José

Romón Cossío Díoz. Secrelorios: Roúl Monuel Mejío Gozo y Louro

Poiricio Rojos Zomudio.

ElTribunol Pleno, el dieciséis de moyo en curso, oprobó, con el número

74/2006,1o tesis jurisprudenciol que ontecede. México, Dislrito Federol,

o dieciséis de moyo de dos milseis.

Noto: Esto tesis fue objeto de lo denuncio relotivo o lo controdicción

de Iesis 9l12014, desechodo por notoriomente improcedenie,

medionte ocuerdo de24 de mozo de2014.

En eso tesituro, es un hecho público y notorio que en el ómbilo de su

competencio, este Orgonismo Público Locol, resolvió implementor medidos

sonitorios o fin de evitor lo propogoción de virus SARS-COV2, poro con los

servidores públicos que le osisten en el IMPEPACjT, sin embargo, es de

hrfiuþ llæb0s

ll HOr meoro oe tos

IMPEPAC/CEE 168/2020,
TMPEPAC/CEE I 1 1 6 /2020,
TMPEPAC/CEE I 229 /2020,
IM P EPAC/C EE / 3 I 5 I 2O2O,

TMPEPAC/CEE lO90 /2021,
TMPEPAC/CEE I 329 / 2020,
IMPEPAC/CEE 111 1 12021 ,

TMPEPAC/CEE I 01 2 I 2021,
TMPEPAC/CEE I 1 44 /2021,

IMPEPAC/CEE/OóI
TMPEPAC/CEE/r

AcuERDo tMpEpAc/cEE/066 /2022, eul pRESENTA u srcnn¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrArAt EtEcToRAr. DEL rNsTrTuTo MoREIENSE DE

Er.EcToRArEs v ¡lnrcrplcrón CTUDADANA. poR Et cuAt MoDtFtcA Et ptAzo DE vrcENcrl DE rAs MEDTDAS pREVENTIvAS y SANtTAßtAs ADopr
poR EsrE oRGANlsmo ¡ú¡ttco toc¡t, e¡¡ lrr¡¡crór.¡ r rA EMERGENcTA sANrARrA. ocAsroNADA poR Et vtRus sARs-cov2, coNocrDo coMo covrD-
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odvertirse que dichos ocuerdos guordon uno situoción de congruencio y

reloción en comÚn, otento o que por un lodo se complementcron medidcs

oprobodos iniciolmente y por otro lodo esos medidos fueron omplióndose

por cuonto se refiere o lo vigencio, todo ello en función de los

recomendociones que o lo por se hon ido emitido por porte de los

outoridodes sonitorios.

En ese tenor, vole lo peno recordor que por cuonto hoce ol último ocuerdo

emitido por este órgono comiciol, esto es el IMPEPAC/CÊE/060/2022, se

determinó que lo vigencio de los medidos odoptodos en respuesto o los

recomendociones del distonciomiento sociol estoblecido por los

outoridodes de solud, tendrío su vigencio del 07 ol20 de morzo de 2022, con

lo solvedod de que el mismo podrío sufrir modificociones, como yo se dijo

en función de lo octuolizoción del semóforo epidemiológico en lo entidod.

Con bose en los dotos estodísticos, y del onólisis de lo evoluoción de ríesgos

el titulor de lo Secrelorío de Solud en el Eslodo de Morelos, dodos o conocer

en el comunicodo del dío t7 de mqrzo del 2022t2, relotivo ol ponoromo

eslotol Covid-l9, en lo cuol se informó lo siguiente:

1...1

SITUACIóN ACTUAT DEt CORONAVIRUS COVID.I g EN MORETOS

Lo Secretorío de Solud informo que o lo fecho en Morelos se hon
estudiodo 30ó mil 052 personos. de los cuoles se hon confirmodo
67 mil977 con coronovirus COVID-I9; 160 esTón ocfivos y se hon
registrodo 5 mil 259 defunciones.

Los nuevos pocientes son .l32 
mujeres de Amocuzoc, Ayolo,

Cuoullo, Cuernovoco, Emiliono Zopoto, Jiutepec, Jojutlo, Puente
de lxtlo, Temixco, Tloltizopón y Youtepec; quienes estón en
resguordo domiciliorio.

Tombién I l2 hombres de Cuoutlo, Cuernovoco, Emiliono Zopoio,
Jiutepec, Mozolepec, Puente de lxtlo. Temixco. Tloltizopon,

AC/CEE/229 /2021 , |MPEPAC/CEE 124912021 , |MPEPAC/CEE /325/2021 , |MPEPAC/CEE l418l2j2t ,

AC/CEE/45512021, IMPEPAC/CEE /4ó0/2021, TMPEPAC/CEE t476/2021, |MPEpAC/CEE /500/2021,

O,ii

.
tmpepact
rrcrùþlhnbns t
ù¡ræËls.tordr .ff
yP!ilcþrd&gudúla ,/

EP AC/CEE/512t2021,
EPAC/CEE/5óB/2021,
EPAC/CEE/00712022,

TMPEPAC/CEE / 547 /2021,
TMPEPAC/CEE I 57 1 12021,
TMPEPAC/C EE I 024 I 2022,

TMPEPAC/CEE I ss4/2021,
TMPEPAC/CEE 1589 /2021 ,

rMP EPAC /C EE I 026 I 2022,

TMPEPAC/CEE / 559 12021,
TMPEPAC/CEE / 605 /2021,
TMPEPAC /C EE / 030 / 2022,

IMPEPAC/CEE /O45 | 2022 e IMPEPAC/CEE/060 / 2022.
r2 hqtps://salud.morelos.gob.mx/noticias/comunicado-de-prensa-secretaria-de-salud-619
AcuERDo IMPEPAc/cEE/06ó/2oz2,eul PRESENTA u s¡cnrrl¡íl EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTATAL ÊLEcToRAr DEr rNsTrIuTo MoREtENSE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v ptntcl¡eclóH cIUDADANA, poR Et cuAt MoDtftcA EL pr.Azo DE vtctNctA DE r.As MEDIDAs pREVENTtvAs y sANtARrAs ADopTADAs
poR ESTE oRGANrsmo ¡ú¡¡.rco toclt, r¡¡ ar¡rucrór.¡ I tA EMERGENcTA sANTTARTA, ocAstoNADA poR Er vtRUs sARs-cov2, coNocrDo coMo covrD-
19.
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Yecopixtlo, Zocotepec y del municipio de Arombeni, del estodo
de Nuevo León; los cuoles se reporton oislodos en sus hogores.

Lo instiiución mencionó que, de los 67 mil977 cosos confirmodos,
89 por ciento eslón recuperodos, 2 por ciento estó en oislomienfo
domiciliqrio, I por cienlo en hospitolizoción, mienlros que el 8 por
ciento lomenloblemenle ho follecido.

Del iotol de pocientes confirmodos, 4 mil 393 son personol de
solud: médicos, mil 249, de los cuoles mil 200 se hon recuperodo
y 40 hon perdido lo vido; enfermerío ,2mi125, con mil979 que hon
superodo lo enfermedod y l3 follecimientos; otros trobojodores
de lo solud, mil 119, de ellos mil 87 yo sonos, con l8 decesos.

Lo Secrelorío de Solud punTuolizó que lo higiene es esenciol poro
conservor el bienestor propio, por ello, sugirió refozor el lovodo
de monos con oguo y jobón, o en su coso utilizor olcohol gel ol
70 por ciento.

Aunodo o esto medido, indicó que poro prevenir contogios del
virus SARS-CoY-2, se debe portor completo el Escudo de lo Solud,
odemós evitor los oglomerociones, ventilor los espocios, priorizor
lugores ol oire libre y no bojor lo guordio.

En el coso de oquellos personos que cuenten con esquemo
complefo contro COVID-19 o dosis de refuezo, es necesorio
continuor con los occiones preventivos.

t...1

En ese sentido, se i¡ene que los medidos de confinom¡ento y distonciomiento

sociol permonecerón vigentes y por lo tonto es necesorio no bojor lo guordio

y montener los medidos del Escudo de lo Solud, osí como el resguordo en

coso y evitor los oglomerociones, yo que nos encontromos onte lo cuorto

olo de contogios por el SARS-CoY-2; o su vez, lo Secretorio de Solud Federol

confirmó lo estimoción locol e informó que Morelos del 21 de morzo ql 03 de

obril de 2022, el semóforo de riesgo por covid-l9 permoneceró en color

VERDE.

Por tcnto, en el Estodo de Morelos, los medidos de distonciomiento sociol,

uso obligotorio de cubre bocos y sono disioncio poro mitigor lo propogoción

del virus SARS-CoV-2, cousonle de lo enfermedod continúon vigentes.

Por consiguiente, resulto necesorio lo omplioción de los medidos odopiodos

por este orgonismo público loccl, que hon sido objeto de oproboció

distintos sesiones del Consejo Estotol Electorol.

ACUERDO TMPEPAC/CEEIoóó /2022, AUÊ PRESENTA t A SECRETARTA EJECUÍ|VA At CONSEJO ESTATAL Et ECÍORAI DEt |NST|TUTO MORET ENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs v ptnncl¡aclót¡ cruoADANA, poR Er cuAr MoDlncA Er prAzo DE vrcENcrA DE rAs MEDTDAS pREvENTrvAs y sANtrARtAs ADopfADAs
poR ESTE oRGANrs¡r¡ro púsuco LocAL, EN ATENcTór.r l n rmrnç¡¡¡crA SANTTARTA, ocAsroNADA poR Er vrRus sARs-cov2, coNocrDo coMo covrD-
l9-
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IMPEPAC/CEE/I I I /2020,
tMP EP AC / CEE / 224 / 2020,

IMPEP AC / CEE / 288 /2020,
IMPEP AC /CEE /06 I /2021,
IMPEP AC /CEE / I 73 /2021,
IMPEPAC /CEE /4 I 8 /202 I,
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Atento o lo onterior, este Orgonismo Público Locol, goronte y respetuoso de

los derechos de los trobojodores del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudqdono, considero oportuno oseguror lo

odecuodo implementoción y cumplímiento de los medidos de seguridod

sonitorio.

Vll. MEDIDAS ADOPTADAS. De esto monero este lnstituto Esiotol Electorol, se

muestro respetuoso de los lnstituciones y recomendociones en moterio de

Solud Público ol expedir ol efecto los ocuerdos respectivos poro omplior lo

vígencio de los medidos esioblecidos en los distintos ocuerdosr3 cprobodos

por este Orgonismo Público Locol, con el objeto de evitor lo oglomeroción

de personos ol interior y gorontizar lo seguridod y el bienestor físico y mentol

de los servidores públicos de este Orgonismo Público Locol; POR ELLO SE

AUTORIZA Y APRUEBA LA AMPLIACIóru OTT PLAZO DE VIGENC¡A Y MEDIDAS

IMPLEMENTADAS EN LOS ACUERDOS CITADOS DEL 2I DE MARZO AL 03 DE

ABRIL DE 2022.

Lo onlerior imolico oue los medidos odootodos v oue fueron oorobodos en

lnc nar¡arr{nc IM PFÞAl- I C ÊF IÍI1A I'N'A IAAÞFÞA' I?ÊEIñEAI' 020

IMPEPAC /CÊ8167 12020. TMPEPAC /CEE16812020. rMpEpAC/CEEtO75t2020

IMPFPÂa l?FFl1î1ltîtñ tMÞFÞ^a I?ÊÊ1111 tt^t(r r^ÄÞFÞ^a tl-ÊÊt lt^t(rr16

fMÞFÞ^a l?Êtr t1^Attflt^ ¡rr^ÞFÞ^r-/r- EÊltTì?tt^t^ IMPEPA? l?ÊE ltt^ t.r^r^

f^ ÞFÞ^al?ËEtttalt^t^ r^ Þ EPAC CEÊItE tt^t^ IMPEP ^î 
lt-ÊÊlrE9 lt^t^

IMPEPae/c EE/2AA/202ÍJ TMPEPÂ(ì ICFE/315/2lJ2lJ rMpFpA(: teFFi3 9 nOtO

f MÞFPAl- lîÊÊ Iñ1t lt^'I rMpFp^r^ tr^ÊÊ tñAl trñt1 IMPEPA1t?ÊÉtl.lo^tt^t 1

fMÞFÞAa l?FÊ1111 n^41 tMÞFÞ^a l?ÊFt1^^ttñt1 ¡MPEPAC CE Ê t1'r?. tt^t I

IMP EP AC / CEE / 229 / 2021 . tMP EP AC / CEE / 249 / 2021, tnpqp AC / CEE / 325 / 2021 .

13 tMpEpAC/cEE/0s6/2020, tMpEpAC/cEE/67/2020,

lcEE/tos/2020,
/2020,

/cEE/2s8/2020,
/cEE/j12/202t,
/cEE/ t 44/202t,
lcEE/32s /202t.

IMPEPAC/CEE/68/2020,

IMPEP AC / CEE / I I 6 / 2020,

IMP EP AC / CEE /229 / 2020,

IMPEP AC / CEE /3 I 5 / 2020,

IMPEPAC /CEE /O9O /2021,
I M P EP AC / CEE / 229 / 202 1,

IMPEP AC /CEE / 455 /202 1,

IMPEP AC /CEE /07 5 /2020,

IMPEP AC /CEE / I 48 /2020,
IMP EP AC / CEE / 252 / 2020,

TMPEP AC / CEE / 329 / 2020,

IMPEPAC/CEE/1 I I /2021,
IMPEP AC /CEE /249 /2021,
IMPEP AC /CEE /460 /2021,

I e TMPEP AC /CEE / 500 /202 I

tMpEpAc/cEE/06ó /2022, eul pRESENTA t¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcunvA At coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEt tNsltuTo MoREt ENSE DE pRocEsos
ElEcToRAtEs v rant¡ct¡¡c¡óH oUDADANA, poR Er cuAr MoDrncA Er ptAzo DE vtGENctA DE rAs MEDTDAS pREvENTrvAs y sANtTARtAs ADopTADAs
poR ESTE oRGANrsrr¡to ¡úsuco locAt, EN ATENcTó¡¡ e u ¡m¡no¡NcrA sANTTARtA, ocAsroNADA poR Er vrRus sARs-cov2, coNoctDo como covtD-
t9-
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tMP EPAC I CEE / 41 8 / 2021. TMPEPA C / CEE I 45s / 2021. rM p EpA C I CEE I 460 I 2021 .

tM P EPAC I CEE / 47 6 / 2021. tM PEPA C I CEE / 500 / 2021. rM p EpA C / CEE I s1 2 I 2021 .

tMP EP AC / CEE / 547 / 2021, t/¡i/.pHp AC / CEE / 554 / 2021, tM.p Ep AC / CEE / 559 / 2021,

t^/lÞFÞ^r^ / tEAAttfìt I IMPEPA1lîÉÊlE7 lt^t 1 IMPEP ^? 
ta E /EAO I.rñ11CEE 1 E

TMPEP AC/CEE/ 605/2021 , tM.pïp AC/CEE/007 /2022, tnpqp AC/CEE/024/2022.

IMPEPA l-Il- lîtA ltîtt TA^PFPA(^ tcFF tn?t¡ ttñtt IMPEP AC / CEE /045 /2022 eEE

IMPEPAC /CEE/O6O/2022. CONTINUEN VIGENTES DEL 2T DE MARZO At 03 DE

ABRIL DE esto es que deberón refrendorse por lo situoción octuol de

nuestro enfidod, solvo que esle lnstituto considere que, con motivo de

olguno disposición emitido por los outoridodes sonitorios, los medidos

odoptodos seon susceptibles de modificoción o en su coso supresión.

Cobe destocor que el objeto del presente ocuerdo es omplior el plozo de

vigencio de los medidos estoblecidos en los ocuerdos de referencio, mós no

modificor los medidos yo estoblecidos, por lo cuol codo medido

estoblecidos en los ocuerdos de mqnero individuql sequirón viqentes por el

plqzo señqlodo. lo cuol implicq que el funcionomienlo operqlivo de esle

oroonismo oúblico locol. se montenoo en los lérminos due vo fueron

oorobodos

Resulto oportuno estoblecer que, en diverso ocuerdo identificodo con el

número IMPEPAC /CEE/060/2022, oprobodo por este Orgonismo Público

Locol, se dispuso que lo copocidod del personol que pudiero loboror

físicomente en el instituto lo fuero ol70%, sin emborgo, resulto indispensoble

consideror, que nuestro Entidod posoro o color VERDE, por lo que resulto

necesorio determinor, qtJe Los octividodes por porte de los y los servidores

públicos de este Órqono Electorol Locol deberón Dosor ol 1007" en los

lnstolociones del lnstituto con orevio oviso v conocimiento c lo Secretorío de
Qnlr ¡À Àal Ec*aÀn rr Àa ln" outoridodes de Proiección l.\i vil de ocuerdo con

lo informoción oficiol y de los disposiciones de lo Secretorío de Solud,

bosodos en lo situoción epidemiológico y de cosos confirmodos en el

de Morelos, de fecho l9 de febrero del oño en curso.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/06ó /2022, eul pRESENTA r.¡ s¡cn¡raníe EJEcuTlvA At coNsEJo EsTAtAt Et EctoRA! DEt tNsTrulo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcroRAr.Es y ¡¡nlcl¡lctóH cTUDADANA. poR EL cuAr MoDtFtcA Et ptAzo DE vrGÊNcrA DE rAs MEDIDAs ¡REVENTTvAS y sANtTARtAs ADoptADAs
poR ESTE oRGANts¡¡o ¡úsuco rocAr, EN ATENqór.¡ ¡ tl ¡mrne r¡¡crA sANrARrA, ocAsroNADA poR Er vrRus sARs-cov2, coNoctDo coMo covtD-
19.
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Finolmente, este Consejo Estotol Electorol, considero oportuno continuor

gorontizondo el derecho o lo solud de los servidores públicos de este

Orgonismo Público Locol, osí como prevenir y reducir los posibilidodes de

riesgo de contogio dentro de lo lnstitución por movilidod o oglomeroción y

odemós esos medidos permiton dor continuidod o lo operoción de los

octividodes del lnstituto con el objeto de cumplir con los obligociones

legoles conferidos, bojo eso premiso lq recepción de documenlos dirigido o

esle lnsliluto con motivo de sus funciones o portir de lq oproboción del

presente ocuerdo hosto el 03 de obril de 2022, seró recibido únicomenle víq

correo eleclrónico en lo dirección siguiente:

c orresnondencio@imoeooc. mx.

Ahoro bien, tomondo en consideroción el comportomiento que ho

presentodo el potógeno COVID-19, y lo estodístico octuol de los contogios

delvirus en lo entidod, de conformidod con el ortículo 98, frocción l, V, XXXVII

y XLIV de Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos, y el similor 27 del Reglomento lnterno del lnsiituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, este Consejo Estotol

Electorol considero oportuno que en coso extroordinorio derivodo de lo
octuol crisis sonitoric, y que puedo significor un riesgo o lo solud del personol

que loboro en este lnstitulo, osí como o los representontes de portidos

políticos y o lo ciudodonío en generol que tengo contocto ol interior de este

Órgono Electorol, el Secretorio Ejecutivo, en pleno ejercicio de sus

otribuciones, deberó emitir los octos odministrotivos necesorios o lo moyor

prontiiud posible, con lo finolidod de sclvoguordor el derecho c lo solud ol

inierior de lo lnstitución.

El presente ocuerdo deberó ser notificodo, por conducio de lo Secretorío

Ejecutivo o los Portidos Políticos o trovés de sus representontes debidomente

ocreditodos onte este Orgonismo Público Locol; ol Tribunol Estotol Eleciorol

'd Esfodo de Morelos; o lo Solo Superior y o lo Solo Regionol de lo Cuorto

nscripción Plurinominol, con sede en lo Ciudod de México, ombos del

unol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción; ol Congreso del Estodo
ACUERDO IMPEPAC/CEE/066 /2022, QUE PRESENIA tA stcntrnnít EJEcunvA At coNsEJo EsfAtAI ErEctoRAr DEI tNslTUTo MoRELENsE DE pRocEsos

ErEcloRAtEs y ¡anrtclreclóH CIUDADANA, poR Et cuAt MoDtFtcA Et ptAzo DE vtcÊNcrA DE LAs MEDTDAS pREVENTtvAs y sANtTARtAs ADopTADAs
poR ESTE oRGANts¡¡o ¡ú¡r.lco tocAt, EN ATENctót'¡ ¡ te ¡Lttne e ¡¡ctA sANrARtA, ocAsloNADA poR EL vlRus sARs-cov2, coNoctDo como covtD-
l9-

Ort

i*p.pal)
lrrm¡¡lþsbn$ ¡I
òPl¡cffiEmd¡r ,$t
yFütcÞdfiCludúm ,/

Página 24 de 28



a

Impepac
CONSEJO
ESTATAT
ETECTORAThdl¡¡toüocbn*

.b9ME¡*brCs!
y Prdlcþæltñ Clud¡drm

AC U ERDO rM PEPAC / CEE / 066 / 2022

de Morelos; o lo Junto Locol Ejecutivo del lnstituto Nocionol Electorol en

Morelos; ol Poder Ejecutivo del Estodo; ol lnstiiuto Morelense de lnformoción

Público y Estodístico; c lo Entidod Superior de Audiiorío y Fiscolizoción del

Congreso del Estodo de Morelos; o lo Secretorío de Solud Estotol y o lo
Coordinoción Estotol de Protección Civil Morelos.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo en términos de lo señolodo por los

ortículos 1,4,41, Bose V, oportodo C, 73, 11ó, pórrofo segundo, frocción lV,

incisos o),b) y c), 133 de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos; l9 frocción ll, numerol 3,23|rocción V, de lo Consiiiución Político

del Estodo Libre y Soberono de Morelos; 98, numerol l, 99 de lo Ley Generol

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; ó3, 69,71,78,fracciones ll, XLIV,

LV y XLVII del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, ortículos 2, 147 , 152, 187 , 404, fracciones l, ll, lll, lV, Vll, Xl y

Xlll, 4l 1 y 415 de lo Ley Generol de Solud, 45, frocción XV y 54 frocción Vl de

lo Ley del Servicio Civil de Morelos, este Consejo Estctol Electorol del lnsiituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono; se emite el

siguiente:

ACUERDO

t.;

PRIMERO. Se opruebo lo omplioción y vigencio de losimedidos odoptodos

por este Órgono Electorol Locol, por el plozo comprendido del 2l de morzo

ql03 de qbril de2O22. en lérminos de lo oorte consid de esle ocuerdo.

SEGUNDO. Los servidores públicos cje este lnsliiuto cl esem ne çt rç loborecnoron

al1007" en los lnsiolociones del mismo. de ocuerdo o lo porte considerotivo

del presente ocuerdo.

TERCERO. Lo recepción de documenios dirigido o este lnstituto con motivo

de sus funciones, seró recibido únicomente vío correo electrónico o lo
dirección siguiente: correspondencio@impepoc.mx o poriir de

oproboción del presente ocuerdo y hosto el 03 de obril de 2022.

AcuERDo IMPEPAc/cEE/066 /2022, etJE pRESENIA Le srcn¡uníl EJEcunvA At coNsEJo EstAtAL ELEcToRAt DEt tNsltruro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v ¡enttcl¡tclót¡ CTUDADANA. poR Er cuAt MoDtncA Er prAzo DE vtGENcrA DE rÀs MEDTDAs pREVENTTvAS y sANrARrAs ADopTADAs
PoR ESTE oRGANrslt¡o púsLrco tocAr.. EN ATENcTó¡r n u ¡mener¡¡crA sANrrARtA, ocAsroNADA poR Et vtRus sARs-cov2, coNocrDo coMo covtD-
t9.
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MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC/ CEE / 066 / 2022

DR. ALFREDO JAVIER AR¡AS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

CUARTO. Se exhorlo o todo el personol de este instituto, osí como ol público

en generol, o montener y respetor los protocolos de sonidod recomendcdos

por los outoridodes de solud, tonto federoles como locoles, como lo son

montener metro y medio de sono distcncio, el uso continuo de cubrebocos

y gel ontiboctericl, osí como el lovodo conslonte de monos.

QUINTO. Publíquese el presente ocuerdo, en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", órgono de difusión del Gobierno del Estodo; osí como en lo

pógino de internet de este Orgonismo Electorol, de conformidod con el

principio de móximo publicidod.

SEXTO. Notifíquese, conforme o derecho procedo en términos precisodos en

el presente ocuerdo.

El presente ocuerdo es oprobodo por unqnimidqd en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo el

veintitrés de mozo del oño dos mil veiniidós, siendo los nueve horos con cuorenlo

y siete minulos

MTRA. A GALLY JORDÁ Ltc. JESÚS O MURILLO
R

CONSEJERA PRESIDENTA SECR RI EJECUTIVO

CONSEJEROS ELECTORATES

ACUERDO rMpEpAC/CEE/0óó/2022, QVE PRESENTA tA SECRETARTA EJECUilVA Ar CONSEJO ESTATAT. ETECTORAT DEr rNSïTUIO MORELENSE DE PROCESOS

Et"Ec¡oRAtEs v renr¡cr¡lcróH CTUDADANA. poR Et cuAt MoDtncA Et ptAzo DE vtGENcrA DE LAs MEDTDAS pREvENTrvAs y SANTTARTAS ADopTADAS
poR ESIE oRGANts¡lto ¡ú¡ltco Locl¡., r¡¡ e¡¡¡¡ctóH e ta EMERcENcIA sANrrARtA, ocAstoNADA poR EL vtRUs sARs-cov2, coNoctDo coMo covrD-
19.
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CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ETIZABETH MARTINEZ
ounÉnnrz

CONSEJERA ELECTORAt

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
accrótt NAcToNAL

AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 066 / 2022

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ETECTORAL

tIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

c. rosÉ nusÉN PERALTA oómez

tIC. JACQUELINE MORENO FITZ MTRA. KENIA IUGO DELGADO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MOR

AcuERDo ¡MpEpAc/cEE/066 /2022. euE pRESENTA r.r s¡cn¡rlníl EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAL ErEcToRAr DEr rNsTrTuTo MoRETENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v ¡ennclp¡ctóN CIUDADANA, poR Et cuAt MoDtncA Et ptAzo DE vlGENctA DE tAs MEDIDAS pREVENTtvAs y sANtTARtAs ADopTADAs
POR ESTE ORGANTSI¡rO pú¡UCO LOCAr, EN ATENCTóH l tl rm¡ne ¡¡¡CtA SANIÍARtA, OCASTONADA POR Et VTRUS SARS-COV2. CONOCTDO COMO COVTD-
l9_
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C. ERNESTO GUERRA MOTA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

ELENA AVILA ANZURES

PRESENTANTE DEL PARTIDO
MORELOS PROGRESA

ACU ERDO IMPEPAC/CEE/066 /2022

C. JOSE ISAIAS POZAS RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL

c. AIBERTo ¡aín BRtTo ¡scnnoór.l

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
FUERzA pon mÉxrco MoREros

AcuERDo tMpEpAc/cËE/oóó/2022, eul pRESENTA ¡.e srcn¡r¡níl EJEculrvA Ar. coNsEJo ESTATAL ErEcToRAr DEr rNsTrTuTo MoRET.ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡lmcl¡nclóH CIUDADANA, poR Et- cuAt MoDrncA Er ptAzo DE vtcENclA DE tAs MEDIDAS pREVÊNlrvAs y sANrARrAs ADopTADAs
poR ESTE oRGANts¡uo ¡ú¡uco r.ocat, ¡H ¡r¡tctóH e ta EMERGENcTA sANtTARtA, ocAstoNADA poR Er vrRUs saRs-cov2, coNoctDo coMo covtD-
19.
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